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Resumen Ejecutivo

El objetivo central del Seguro de Cesantla es proteger los ingresos de los frabajadores

que quedan sin empleo y apoyat sus esfuerzos de busqueda de un nuevo empleo, favo¡eciendo

una reinserción laboral rápida- El sistema incluye tambien beneficios de capacitación para

quienes experimenten un desempleo de mayor duración.

En el presente informe ¿¡¿lizamos el funcionamiento del sistema durante el año 2011 y

hacemos recomendaciones para mejorar su funcionamiento. Como en otros años, la Comisión

cenhó parte de su trabajo en evaluar medidas para mejorar el funcionamiento del Seguro. Esto,

en el contexto de lo que la Comisión estima es una alta acumulación de recursos en el Fondo de

Cesantla Solidario que permitirla finatrciar cambios para potenciar el rol de este Fondo en el

Seguro. El diseño original del sistema es conservador y enfatrza las cuentas de ahorro

individuales como pilar firndamental de financiamiento de los beneficios. Sin embargo, ellas

proveen de un seguro limitado ante los efectos de una eventual pérdida del empleo, toda vez que

los trabajadores deben asumir los riesgos asociados a este ahorro: sus beneficios dependentn de

la continuidad laboral, de las variaciones en sus sala¡ios y de las flucfuaciones de la rentabilidad

de dicho ahorro.

En el diseño del Seguro de Cesantla el verdadero componente de seguro radica en el

Fondo Solidario. Si bien la ampliación del acceso y los beneficios del 2009 ha sido favorable

para los objetivos del sistemq los recursos del Fondo Solidario siguen act'mulándose a una

velocidad mucho mayor a la aconsejable, y los beneficios otorgados aún son limit¿dos y están

casi totalmente financiados con los ahorros de los tabajadores.

En vista de elloo la Comisión propuso en el informe del año 2010 y nuevamente en el

cr¡¡so del 2011, ampliar los usos y beneficios del Fondo de Cesantfa Solida¡io, y revisar sus

fuentes de ingresos. Para ello se realizaron ejercicios de simulación que oportunarnente fi¡eron

presentados a las autoridades y que muestrari que una nueva refomla es factible sin poner en

riesgo el financiamie,lrto del sistema-
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Junto con el establecimiento de un Seguro de Cesantla obligatorio, la Ley 19.728 cr.e6

una Comisión de Usuarios, cuyo rol esenoial es velar por el buen funcionamiento del sistema-

En particular, de acuerdo a la le¡ la Comisión está facultada para conocer y ser informada por

la Sociedad Adminishadora de las siguientes materias:

a- Procedimientos para asegunr el pago oportuno y pertinente de las prestaciones del

Seguro;

b. Criterios utilizados por la Sociedad Administradora para cumplir con las pollticas e

instrucciones sobre información a los cotizantes en materia de rentabilidad y comisiones,

determinadas por la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones; y

c. En general, las medidas, instrumentos y procedimientos destinados al adecuado

cumplimiento de las obligaciones contenidas en el contrato de prestación de los servicios de

administración de los Fondos de Cesantía y de Cesantía Solidario y el adecuado ejercicio de las

funciones que la ley asig¡ra a la Sociedad AdminisÍadora-

Si bien la Comisión no tiene facultades ejecutivas para interve,nir en la administración

de los Fondos de Cesantía, sus observaciones sobre el funcionamiento del sistema quedan

plasmadas en las actas de sus reuniones mensuales y en su informe anual.

La Comisión de Usuarios está compuesta por tres representantes de los trabajadores,

tres representantes de los empleadores y un académico. Durante el periodo de análisis, la

Comisión ha sido integrada por los representantes de los trabajadores, señora Noris Quezada y

señores José Manuel Dlaz y Guillermo Satinas. Por su partq los empleadores han sido

representados por los señores Augusto Bruna, Andrés Concha y Fernando Alvear. La señora

Andrea Repetto presidió la Comisión hasta noviembre de 2011, cuando terminó su periodo

legal. A partir de alll, se nombró al señor Claudio Sapelli como Presidente de la Comisión.

Conforme a la ley, la Comisión escogió como Vicepresidente a Augusto Bruna y como

Secreta¡ia a Noris Quezada



A lo largo del año 2}ll,la Comisión sostuvo doce sesiones ordina¡ias y dos sesiones

extraordina¡ias. En ellas se discutieron diversos aspectos del funcionamiento del sistema y se

elabora¡on propuestas para su mejor desempefio. En particular, durante el periodo cubierto por

este informe,

(1) Se examinaron las estadísticas del sistemq con énfasis e,n las afiliaciones,

cotizaciones, remuneraciones y beneficios percibidos por los trabqiadores, además del

patrimonio del Segwo.

(2) Se realiza¡on proyecciones de diferentes medidas de política para mejorar el

funcionamiento del Seguro, se discutieron sus resultados y se selecciona¡on aquellas que se

considera¡an más adecuadas para proponerle a las autoridades una reforma del fimcionamiento

del seguro tanto en sus beneficios como en su financinmiento.

(3) Se ha seguido con las autoridades y la empresa adjudicataria el proceso de

implementación de la BNE.

(4) Se ha seguido con las autoridades el proceso de licitación del Seguro.

(5) Se evaluó el fi¡ncionamiento de las OMIL, incluyendo la participación en el

Semina¡io SENCE-OIT sobre intermediación laboral en diciembre de 2011.

Para estas actividades, la Comisión se reunió con múltiples actores. En particular,

sostuvo reuniones con el Directorio y la Gerencia de la AFC, con la Superintendente de

Pensiones, con la Ministra del Trabajo, con el Subsecretario de Previsión Social, con el Director

Nacional del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE) y oqos funcio¡arios de

dicha repartición, y con los administadores de la BNE. A su vez, se expuso ante la Comisión de

Trabajo del Senado.

En este informe presentamos un resumen de las observaciones realizadas ú¡rante e.stas

reuniones. También entregamos propuestas para el mejor desempeño del Seguro, las que fueron

discutidas y aprobadas por unanimidad en las sesiones de la Comisión.

En particular, en el presente informe entregamos un resumen del anáisis de las

propuestas de modificación de usos e ingtesos del Fondo de Cesantla Solidario (FCS) que la

Comisión ratiz-ó y se desarolla la propuesta oprtunamente entregada a las autoridades al

respecto. La acumulación de fondos ha seguido creciendo a tasas importantes, lo que permitirla

revisar los usos e ingresos del Fondo de Cesantía Solidario.

Dichas propuestas se apoyaron en proyecciones elaboradas por la Gerencia de

Operaciones y Servicio de la Administradora de Fondos de Cesantíe en que se analiza¡on los



efectos esperados sobre la acumulación del FCS de la eventual introducción de nuevas reformas

a sus l¡sos e ingtesos. Los resultados de las simulaciones sugieren que es posible financia¡

nuevos be,neficios sin poner en riesgo el financiamiento del sistem4 y que por tanto existe

espacio para realizar nuevas reformas que eleven la efectividad del sistema-

El presente informe contiene dos secciones fundamentales. La primera revisa la

evolución del sistema durante el 2011, mientras que la segunda describe propuestas para

mejorar la eficacia del Seguro.



I.

1.

La Evolución del Seguro de Cesantla en eI2011

Afili¿dos y cotizantes

El total de afiliados en el sistema a diciembre del 2011 alcanzílos 7 millones 100 mil

trabajadores, alrededor de un 6,4Vo más que al mismo mes del 2010. De igual forma el ntlmero

de cotizantes se elevó desde poco más de 3 millones 700 mil tabajadores a 4 millones en el

mismo periodo, alzaqae representa un 8% en doce meses. Asimismo, la incidencia de contatos

temporales continrla estabilizado en aproximadamente un 36Yo, cifra similar a la que regisfan

las encuestas CASEN de MIDEPLAN y ENCLA de la Dirección del Trabajo.

Junto con la estabilización de la fracción de cotizantes según tipos de contratos ta¡nbién

se ha estabilizado la importancia relativa de los sectores de ocupación (Cuadro 1). Al igual que

en nuestro Informe anterior, las cifras muesfran que los sectorcs que generan mayor empleo

entre cotizantes del Seguro son el comercio, las actividades inmobiliarias y de alquiler, la

construcción v la industria manufacturera.

CUADRO 1. COTIZAIITES SEGÚN SECTOR DE ÁCTTVIDAD ECONOMICA
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El Cuadro 2 caracteriza a los cotizantes de acuerdo a géneto, edad y famo de

remuneraciones. Las cifras indican que al menos este año se ha deGnido la tendencia aI alza. en

la fracción de cotizantes mujeres, pero continrla el alz-a en la fracción de jóvenes. A su yez en

términos de remrmeraciones, se observa un leve aumento en la incidencia de ftabajadores con

remunetaciones en los tramos altos y medios. Desde hace ya años se observa una caída

persistente en el porcentaje de trabajadores con rcmuner¿lciones menores a 300 mil pesos, que

alcanzaban aproximadamenteTDYo en el año 2005 y bajaron a 50,4%o en 2009 y 40,9oA en20|t.

El tamo de mayor relevancia dejó de ser el de menos de 200 mil en el2009 y pasó a ser el de

trabajadores que perciben entre los 200 mil y 300 mil pesos mensuales. En 2011 el tamo de

remuneraciones mayores a 800 mil pesos pasó a segundo lugar.

CUADRO 2. CARACTERISTICAS DE LOS COTTZANTES

Guadro 2. Caracterlsücas de los Cotizantes
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La evolución observada en la composición de tramos de ingresos laborales ha llevado a

que la remuneración promedio por la que cotizan los trabajadores del sistema haya subido en

5,8%o en términos reales luego de descontar la inflación del periodo. Hay importantes

diferencias en los ingresos percibidos por tabajadores bajo distintos tipos de contrato. En

efecto, mientras los trabajadorq¡ con contuatos indefinidos cotizaban en diciembre del 2011 en

promedio por 652 mil pesos al mes, los Íabajadoles con contratos temporales lo haclan por

poco más que 346 mil pesos me,nsuales (ver Cuadro 3).

CUADRO 3. REMIIIIERACIONES DE LOS COTIZAI\TES
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2. Benelicios y prestacione

El Seguro está diseñado para otorgax beneficios de tres tipos a sus afiliados cesantes:

prestaciones monetarias, intermediación laboral y capacitación

Las estadlsticas presentadas en esta sección ratifican lo observado en la memoria anual

del año pasado, respecto de que la refonna implementada el 2009 efeotivamente permitió elevar

la cobertura del Fondo de Cesantla Solidario al reducir los requisitos de acceso a los

trabajadores con contratos indefinidos y al incorporar a los fiabajadores con contratos

temporales. A1 mismo tiempo, los ajustes en los topes también han permitido cubrir con mayor

efectividad a más beneficiarios y alavez entegar mejores prestaciones. Todo ello ciertamente

incide de manera positiva en la protección con la que cuentan los trab4fadores para enfrentar el

riesgo del desempleo.

Sin embargo, no ha continuado la tendencia al aln en el uso del Fondo Solidario, y los

números de utilización del mismo disminuyeron en 2011 respecto de 2010 (ver Cuadro 4).I-a

Comisión reitera que a su juicio la protección otorgada aln parece insuficiente, en particular

debido al rol preponderante que juega la cuenta individuat en el financiamiento de los

beneficios. En efecto, como hemos indicado en informes anteriores, las prestaciones son

principalmente financiadas por los fondos acumulados en las cuentas individuales. Ello se debe

al diseño mismo del sistema, que exige menores requisitos para acceder a la cuenta individual

(CIC) que al Fondo de Cesantía Solidario. De hecho, incluso luegg de la reforma del 2009, m¡fu

de un 90Vo de las solicitudes de beneficios se financian con los fondos individuales del

habajador (Cuadro 4).
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CUADRO 4. SOLICITUDES DE BENEFICIOS

Guadro 4. Solicih¡des de Beneficios
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La relevancia de la CIC en el financiamiento de beneficios se debe también a que la

acumulación en la cuenta se utiliza como deducible cuando el'trabajador opta por el FCS, por lo

que el Fondo Solida¡io sólo paga los beneficios que la CIC no alcrrnza a financiar. Este

mecanismo lleva a que el primer giro de beneficios (para aquellos con contrato indefinido que

optan al fondo solida¡io) del FCS se financie casi íntegramente con los recursos en la CIC y no

con el Fondo mismo (el porcentaje ha permanecido estable en aproximadamente 92Yo en 2010 y

2011). A su vez, casi la mitad del segundo giro es financiado por la cuenta individuat. Pa¡a

aquellos con contafo a plaz,o fijo, en 20 I I el 97Vo del primer giro fire financiado con la cuenta

indiüdual.

En su coqjunto, 6tas cifras sugieren que los beneficios que se pagan directamente del

Fondo de Cesantía Solidario son bastante limitados, incluso después de los cambios al acceso

inhoducidos en la reforma del 2009. A ello se agrega que no todos quienes tienen derecho a

retirar fondos del FCS optan por hacerlo, prefiriendo retira¡ sólo sus r@ursos desde la CIC

(Cuadro 5).
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aumentado sistemáticamente desde el 2008, el porcentaje de aquellos que tienen derecho y que

optan por utilizar el FS en 2011 tiene uno de los niveles más bajos desde que se sreó el seguro

(es de 49.9o/o sólo superado por el nivel de12007, de 46.2%).Labaja respecto a2009 es muy

importante (de 63.5% a 49.9%).Incluso en nrlmeros absolutos el nivel en 2011 es menor al de

2010 y 2009.

En cuanto a las prestaciones no monetarias del sistema, el sistema conternpla dos tipos

de prestaciones: intermediación laboral y capacitación.

En relación a la intermediación laboral, la Bolsa Nacional del Empleo administada por

la empresa "Trabajando.com" comenzó a opeftr a principios del año 2011, por dos años que

terminan a fines de 2012. Los trabajadores deben estar afiliados al Seguro de Cesantía como

requisito para postular a los servicios de colocación de la Bolsa-

En relación a la capacitacióq y de acuerdo con su contrato de administación del

Seguro, la AFC financió durante el 201 I la capacitaci 6n de 2.316 trabajadores beneficiarios del

Seguro por un total de 93 mil horas. Los cursos impartidos poseen código SENCE y consideran

horas de práctica como parte esenciai de la capacitación. Esta oferta implica que la AFC ha

financiado la capacitación de alrededor de 8 mil cesantes desde los inicios del sistem4 y ha

cumplido con cerca del 100% de las horas comprometidas al adjudicarse la administración del

Seguro.

Este esfuerzo de capacitación es complementado con.las Becas FCS a las que pueden

acceder cesantes beneficia¡ios del Fondo Solida¡io. De acuerdo a este program4 los

trabajadores disponen de hasta 250 mil pesos para capacitarse en el curso de su elección denüo

de un grupo de á¡eas temáticas predefinidas, siempre que el curso cumpla con requisitos

determinados por el SENCE.

En el futuro próximo será importante detenninar si los cursos de capacitación

impartidos a los beneficia¡ios del Seguro efectivamente elevan su empleabilidad, tanto en

términos de remuneraciones, tipo de contato y duración en el nuevo empleo, como e'n cuanto al

tiempo que demoran en reinsertarse laboralmente.
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3. Calidad del Servicio

Debido a que los fabajadores no pueden escoger la empresa que administra sus ahorros

obligatorios para la cesantía, es importante asegurar que los usua¡ios reciban un servicio de

calidad.

A diciembre del 201 1, la AFC prestaba servicios a sus afiliados por medio de una red de

213 Centos de Atención a los Afiliados, disfibuida a lo largo de todo el país, incluida la Isla de

Pascua De estos centros, 193 son oficinas de las Adminishadoras de Fondos de Pensiones

(AFP), mientas que 21 son sucursales propias, incluidas tes sucursales móviles que atienden a

47 comunas rurales de las regiones fV a laVII.

La catidad de la atención de acuerdo a las percepciones de los afiüados se deterioró

ma¡cadamente en el curso de 2011, de acuerdo a la Encuesta de Calidad de Servicio y Atención,

levantada por Adimark según encargo de la AFC. Como puede verse en el Cuadro 6, los

encuestados que califican el servicio con nota 6 o más cayeron en todos los rubros, en algunos

en forma muy importante. Es particularmente importante la caída en tiempo de espera, en el

que el % de aprobación cae de 83%o a 57%. El diagnóstico de la AFC es que esto se debe a que

la oficina de Miraflores había quedado chica para el público que recibe, por lo cual en 2012 se

decidió ampliarla- Habrá que esperar a la medición de fines de 201.2 prira ve¡ si ello ¡esolvió los

problemas detectados y si ese problema era efectivamente el que concentraba la insatisfacción

de los usuarios.

CUADRO 6. Evaluación del Servicio de Ia AFC
(porcentaie de encuestados que califican con nota 6 o más, con un máximo de 7)

2049 2010 20ll
Global AFC 83 82 74

Servicio en Oficina 89 92 87

Infraestructura de la oficina 89 82 72

Tiemno de Esoera 87 83 57

Eiecutivo de Atención 95 97 95

Fuente: AFC en base a Encuesta Adimark
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Financiamiento e Inversions

A finales deI2011, el patimonio de los fondos de cesantla alsnzílos 2,5 billones de

pesos, lo que representa un aumento del29,lyo en doce meses. Del total, 1,8 billones de pesos

estaban ahorrados e,n las cuentas individuales de los fiabajadores, mientras que el resto estaba en

el Fondo de Cesantía Solida¡io. dsimisae, el crecimiento de la acumulación en las CIC en igual

periodo aft6;¿nzltm2gYo aproximadamentq mientras que el de el FCS, vn32%ó.

Del total de flujos que incrementan el patimonio,TgYo se deben a las cotizaciones de

empleadores a las cuentas individuales y al FCS, y a los aportes de los trabajadores a sus

cuentas, mientas que la rentabilidad explica alrededor de un 19%. El aporte del Estado aI FCS

apenas supera el lYo de los flujos que ingresan al sistema- Destaoa el aumento importante en el

aporte de la rentabilidad de los fondos al crecimie,lrto del panimonio. Esto serla una

consecuencia del cambio en el régimen de inversiones que se decretó a fines de 2009 y que

terminó de implementar a fines de 2010.

GRAFICO 1. ACTIVOS DEL SEGURO

Activos del Seguro de Cesantla
(M¡llones de pesos)
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Cuadro 7. Flujos del Patrimonio

Cotizaciones
Aporte Estatal

-?21.22',1

107.822

lSaldo al Gierre

El Cuadro 8 presenta los portafolios en el periodo bajo análisis comparados con las ca¡teras

referenciales.

Cuadro 8. Estructura de la Cartera de los Fondos
al3l de diciembre del20

Fondo de Cuentas Individuales Efectiva Referencial
Renta Fiia Nacional 47.1% 45%
lntermediación Financiera 42.1% 45%
Instrumentos de deuda extraniera 10.8% t0%
Otros 0,Uvo 0%

Total rcAYo rc0%o

Fondo de Cesantía Solidario
Renta FiiaNacional 76,5yo 7s%
lntermediación Financiera 8,lyo t0%
lnstrumentos de Deuda Exhaniera 5% 5%

Renta Variable Nacional 5,4yo 5%
Renta Variable Extraniera 5% 5%

Total fiOY" l00o/o

Fuente: AFC



A diciembre del 2011, la rentabilidad nominal en 12 meses del FCS alcanz.ó tm 6,73Yo,

mientras que la de las cuentas individuales, vn 7,95Yo. Sus respectivas carteras refe¡enciales

renta¡on un 6,810/0 y tm 8,02o/o.

Por otra parte, en la cuenta de Rezagos del Patrimonio de los Fondos de Cesantfa se

registan las ootizaciones pagadas por los empleadores que no han podido ser acreditadas en las

cuentas individuales o que no corresponden a montos que deban ser abonados a tabajadores

afiliados al Seguro. En otras palabras, son los fondos que no han podido ser imputados a las

cuentas individuales por cesantla- Los montos earezago se elevaron en el periodo bajo análisis,

pero a una tasa similar que el del patrimonio en las CIC, por lo que los rezagos mantuvieron su

relevancia como proporción de la acr¡mulación.

El Cuadro 9 muesha que los montos que no han podido ser acreditados en las cuentas

individuales de los trabajadores (rezagos pendientes de acreditar) y las cotizaciones que

corresponde devolver a empleadores o trabajadores (pendientes de devolución a empleadores y

afiliados) han experimentado pequeñas modificaciones respecto de los movimientos del año

anterior y con saldos poco significativos respecto del movimiento de las cuentas individuales.

Cuadro 9. Rezagos

dlc-2008

dlc-2007

dlc.2008

dlc-2009

dlc-2010

dlc-2011

:,:$.t

dlc-2000

dlc-2007

dlc-2008

dlc-2009

dlc-2010

dlc-2011

qv.jiat

Fuente: AFC

$ 12,126

$ 15,112

% cottraclones
t@bE acum
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La cuenta de Saldo de Recaudación por Aclara¡ se redujo desde $4.300 millones al

cierre del 2010 a S3.315 millones al cierre del 2011. Esta cuenta ha mostrado resultados

decrecie,ntes desde el año 2006, año en que superaba los $6.300 millones.

Al contr¿rio, las cotizaciones impagas han registrado aumentos siste,máticos, habiendo

alcanzado un total de 80 mil millones de pesos al cierre del 201l, 51% más que en el 2010. Este

aumento es muy preocupante, aunque, de acuerdo a la AFC gran parte de esta deuda presunta no

es una deuda propiamente tal, sino que se relaciona con el incumplimiento de los empleadores

de su obligación de informa¡ los ceses. De hecho, la deuda por cotizaciones impagas

reconocidas 
-las 

declaradas y no pagadas- presentan un atr¡ento de llYo en su saldo respecto

al año anterior, mucho menor al anterior.

u. Desafíos pendientes y recomendaciones

En base a la evolución del Seguro descrita en éste y en Inforrres anterioreso en esta

sección proponemos una serie de acciones para un mejor funcionamiento del sistema- Algunas

ya han sido planteadas con anterioridad, e insistimos en ellas, pues creemos que siguen siendo

pertinentes a la laz de la información disponible.

1. Reformar Ios usos e ingresos del Fondo de Cesantía Solidario

Reiteradamente, la Comisión de Usua¡ios ha señalado que la acumulación creciente de

recursos en el Fondo Solida¡io es excesiva y que por lo tanto permitirla modifica¡ sus usos e

ingresos. En el Informe 2009 y nuevamente en el 2010 propusimos una serie de oambios

concretos. La Comisión dedicó va¡ias reuniones del 20ll a evalua¡ el impacto de diferentes

canrbios a efectos de poder realizar una propuesta concreta de reforma- Dicha propuesta se

entregó en enero de2012 a la Minisfa de Trabajo.

Los recunos del FCS constituyen el verdadero seguro con el que cuentan los

trabajadores dentro del siste,lne toda vez que las cuentas individuales representan un auto-

seguro, basado en el ahorro forzoso, cuya acumulación no está libre de riesgos para los

trabajadores: depende de los salarios, la continuidad laboral y la rentabilidad de las inversiones.

Sin embargo, el crecimie,nto del FCS es en parte consecuencia de su poco usoo lo que da al
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sistema de seguro de cesantía una dimensión predominanteme,nte de ahorro forzoso más que de

seguro propiamente dicho.

Por tanto, en opinión ¿" 1¿ gsmisión, es necesario modifica¡ las fuentes y usos de estos

fondos. La Comisión ha propuesto medidas para elevar los topes máximos y mínimos, eleva¡ las

tasas de reemplazo, reduci¡ el copago desde la cuenta indiüdual, y reducir la cofización al FCS.

Las alternativasi son potenciar la labor del FCS, otorgando un mejor seguro a los tabajadores

ante el riesgo del desempleo, facilitando el acceso y entegando mayores beneficios a los

usuarios, y reduciendo los aportes que realizan los empleadores.

La Comisión durante 2010 y 20lL ralizó ejercicios de simulación que demuestran que

varias de estas medidas tienen bajos impactos sobre la tasa de acumulación del FCS. Sobre la

base de estos ejercicios la Comisión acordó una propuesta concreta de cambios.

La propuesta se basa en el hecho quq con los panámefos actuales, el Fondo Solida¡io

crecerá 27.9% al año, duplicándose cada tres años (sobre la base de estimaciones hechas por el

AFC, a pedido de la Comisión de Usuarios). Este hecho lleva a la reflexión que esta

acumulación no tiene sentido. En este contexto, habiendo holgado financiamiento, la Comisión

unánimemente ha concluido que deben aumentarse los beneficios.

Las propuestas de la Comisión son realizar los siguientes tres cambios en los be,neficios

(se resume acá la propuesta realizada al Ejecuüvo en enero de 2012):

En primer lugar, aumentar la tasa de reemplazo de los primeios dos meses. Concretamente la

propuesta es aumentar en 20 puntos porcentuales la tasa de los dos primeros meses (de 50 a

70% y de 45 a 65%). Eso, según simulaciones realizadas por la AFC para la Comisión,

disminuiría la tasa de crecimiento del fondo en 2.5 puntos porcentuales.

En segundo lugar, aumentar el tope máximo. Concretame,nte la propuesta es aumentarlo a $750

mil. Segun simulaciones esto disminuirla la tasa de crecimiento del fondo en 3.4 puntos

porce,ntuales.

En tercer lugar, disminuir el copago de la cuenta indiüdual. Esta propuesta deriva del hecho que

un frabajador primero tiene que agotar lo que tiene e,n su cuenta individual antes de usa¡ el

fondo, de tal manera que el saldo de su cue,nta individual es usado en 100% como copago antes

de poder usar el seguro. Concretamente, la propuesta es disminuir dicho copago de 100% a
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50%. Segun simulaciones esto disminuiría la tasa de crecimiento del fondo et 2.2 puntos

porcentuales.

En resume,no las tres propuestas disminuirían la tasa de crecimiento del fondo de 27.9%

a 19.7%. Esta última tasa sigue sie,ndo una tasa muy alt4 por lo cual la Comisión piensa que hay

espacio para hacer más. En este selrtido la Comisión cree que serla conveniente una disminución

del aporte empleador de aquellas empresa¡¡ que tienen menor siniesfalidad (cuyos trabajadores

hacen menos uso del seguro). Esto constituiría un premio paxa aquellas empresas con mayor

permanencia promedio de sus trab4iadores.

Oha alternativa que la Comisión estudió es la disminución del aporte empleador al

Fondo Solidario, una vez que un trabafador cumple un año de aportes sucesivos (o un año y

medio). Las alternativas estudiada¡¡ son una rebaja a 0% después de 12 meses, y después de 18

meses continuos de permanencia en la relación laboral. Como las simulaciones muestran que

ellas tienen un impacto significativo en la tasa de crecimiento del fondo (en 15% y L3Yo,

respectivamente), se propone que el Ejecutivo estudie un mecanismo de implementación.

Las simulaciones aquí presentadas suponen que trabajadores y empleadores no cambian

su comporta¡riento aI modificarse la regulación del sistema Aún teniendo esto en cuent4 es un

hecho que el FCS ya ha pasado por pruebas importantes - la reforma implementada el 2009,la

crisis financie¡a intemacional reciente y el terremoto y maremoto del 201G-. A pesar de ello,

se siguen acumulando r@ursos a tasas importantes que parecen no jusüficarse.

A la luz de esta evidenci4 de nuestros ejercicios se obtienen dos conclusiones

principales. La primera es que arln si los tabajadores cobraran sus derechos con mayor

frecuenci4 habría espacio para nuevar¡ reformas. Segundo, cada una de nueshas propuestas

parece financi eramente factible.

Enfre nuestras propuestas, favorecemos aquéllas que significan ampliar el acceso y los

beneficios que los trabajadores perciben del sistema-
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2. Educación e información sobre benelicios y requisitos

Tal como se señaló en el informe anterior, la utilización del seguro por parte de los

trabajadores se mantiene bajo los niveles esperados. Para superar esta situación se propulo por

la Comisión mejorar la difusión a través de mecanismos de canicter obligatorio, para elevar el

conocimiento y la participación de los tabajadores e,n el segr¡ro.

Fondos concarsables de educación

El desconocimiento que subsiste ente los trabajadores sobre el funcionamie,lrto del

Seguro hace necesa¡io reiterar que debe invertirse en educación, capacitación y e'lrtrega de

información. Son pocos los trabajadores beneficia¡ios del Seguro que lo conocen antes de perder

su empleo y asimismo, la gran mayorla de quienes podrían acceder al Fondo Solida¡io lo viene

a saber al momento de solicitar el acceso a su cuenta individuaf.

La Comisión reitera sus recomendaciones no recogidas hasta ahora, sobre la

importancia de realizat campañas maSivas de comunicación que informen a los trabajadores

sobre la existenci4 funcionarniento y beneficios del Seguro, estructura¡ un sistema abierto de

información y de educación de mayor continuidad y crear an Fondo para la Educacíón del

Seguro de Cesantía, en un slmil del Fondo de Educación Previsional.

Este Fondo apoyaría financieramente proyectos, progrun¿rs, actividades, mpdidas de

promoción, educación y difusión, como ca¡tillas, programás audiovisuales, seminarios de

infonnación, sobre el Seguro de Cesantía-

Los trabajadores deben ser participantes activos en un proceso educativo que pretenda

lograr usuarios m¡is informados, mejor capacitados, y con mayor capacidad crltica respecto de

los productos y servicios del Seguro de Cesantla-

Mejor utilización de herramientas de comurticación.

Los empleadores disponen de un canal en el sitio web de la administradora que les

entrega información de interés para el empleado¡ sobre los pagos que ha hecho y que descuenta

cuando finiquita a un tabajador. Sin embargo, no está obligado a entregar información al
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trabajador contratado o finiquitado. Para conegir esto, la Comisión reitera su siguiente

propuesta:

a) La A.F.C. debe mejorar el canal web para la vinculación con los empleadores de modo que

permita:

- lnforma¡ del alcance concreto del Seguro de Cesantla y beneficios para trabajadores y

empresas (cuenta individual y cuenta e'mpleador).

- Entregar información sobre el Seguro de Cesantla de un tabajador que se contrafe (estado de

cobros del seguro o estado de finiquito).

- Perrnitir ingresar información del trabajador que se conÍata o finiquita-

b) La Administrador¿ debería enviar una cartola elecfónica con información al e'mpleador, a

pafir de información registrada en la base de datos. La frecuenoia debería ser trimestal.

Información del empleador al trabajador sobre sus derechos en el Seguro al momento de la

firma del contrato.

a) Comunicación al nuevo trabajador. Los contratos de trabajo deberían contener una cláusula

que explique los beneficios previsionales a que tienen derecho en virtud de la nueva relación

laboral, y las obligaciones del empleador (de cotizar ciertas sr¡mas que se descontarán del

eventual finiquito, etc.).

b) Proceso de registro por parte del empleador en sitio web de la Adminishadora" para que

informe al nabajador que se contrate de su situación y eventual suspensión de beneficios del

Seguro que haya estado recibiendo.

Información del empleador al trabajador sobre los derechos y bmefcios otorgados por el

Seguro al momento defirmar elfiniquíto.

a) Al momento de la firma del finiquito, el empleador deberla entregar una cartola que emitiría

desde el sitioweb que se propone más a¡riba, y que explique en forma simple, pero efectiva:
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- los derechos que le asisten al trabajador finiquitado.

- cuotas concretas (monto y fechas).

- información cuantitativa que justifique las ciñas (historia de aportc).

- los descuentos que el empleador puede realizar de la indernnización y finiquito (que muchas

veces el trabajador no entie,nde o desconoce).

b) La información sobre el Seguro debe ser parte exptfcita del finiquito declarando el empleador

que entregó los antecedentes en forma detallada al trabajador.

c) Registro del trabajador finiquitado en línea La información del trabajador finiquitado debiera

ser ingresada vla web aI sitio de la Administradora del Seguro de CesantlA con los datos de

identificación del fabajador fi niquitado.

La Adrninístradora debería contactal a los trabajadores finiquitados que no hacen uso de sus

bmeficios.

a) Elaborar un sistema de información afuabajadores que teniendo derecho, no han hecho uso de

los beneficios.

b) Elaborar un proceso de registro de resultados de contacto, en particular, para registrar mzones

de no uso (desconocimiento, encontó otro empleo, prefiere postergar el uso del be,neficio para

oha fi¡tura cesantía, etc.).

3. Calidad del servicio

El sistema fue diseñado con una adminishación a cargo de un único agente, razón por la

cual los trabajadores, afiliados voluntariamente en su¡¡ inicios y obligatoriamente en los nuevos

contratos, no pueden optar por un administrador. Esto eúge que el sistema funcione

eficientemente para lograr los objetivos para el cual fue creado. A su vez, la inforrración es un

sustento esencial pa¡a que el administrador lleve adelante sus pollticas de acuerdo a sus

objetivos. Por lo cual la Comisión en informes anteriores ha sugerido que la Superintendencia
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de Pe,nsiones realice en forma periódica e,ncuestas de percepción del funcionamiento del Seguro

de Cesantía- Un cambio en este sentido ha sido recogido en las bases de licitación y obligarán a

la nueva adminis¡a{ora- La Comisión se alegra que medidas que ha sugerido por mucho tiempo

hayan sido recogidas, como ésta y el cambio en la periodicidad de la cartola, que también se

incluye en las bases de licitación.

4. Intermediación y capacitación

La Comisión ha enfatizado reiteradamente la importancia del rol que juegan la

intermediación y la capacitación en la empleabilidad de los trabajadores. En informes anteriores

hemos indicado que la creación de un sistema nacional e integrado de intermediación laboral

tiene por objeto faciütar la colocación de nabajadores, por medio tanto de la generación de

bases de datos y cruces de infomración, como delarc.alizasión de acciones de apresto laboral y

de orientación hacia la capacitación y certificación. La Bolsa Nacional de Empleo @NE) es un

sistema informático destinado a facilitar la bfuqueda y el ofrecimiento de vacantes de empleo

para los trabajadores cesantes afiliados al Seguro de Cesantía- El año 2010 fue licitado por un

perlodo de dos años, siendo adjudicado a Trabajando.com, empresa que comparte la

administración con el SENCE. Este conhato vence a fines del presente año.

Durante el año 2011 el tráfico por el portal de la BNE registó un total de 383.043

inscritos, con 197.765 vacantes y obteniéndose 21.340 coloc¿ciones. Durante el ler semestre

del presente año las vacantes han subido a309.554 con23.25i colocaciones.

Enüe las obligaciones que tiene el Administrador de la BNE se encue'lrtra la de ofrecer

capacitación presencial en el uso de la Bolsa y todos los que tengan relación con ellq sea a las

OMIL, como a los organismos públicos que la utilicen. Estas capacitaciones se han realizado

dos veces en el año en Santiago y dos veces en Regiones, una de ellas sn Antofagasta y la ota

en Concepción. Sin ernbargo, confonne informa el administrador, ellas han tenido resultados de

bajo impacto, ya que han registado una baja participación por parte de las OMIL.

A su vez, también se conoce de experiencias de capacitación de esta operatoria por parte

del SENCE, pero que tampoco han tenido mucho éxito, debido en parte, alaaltzrotación del

penonal encargado en las OMIL de administrar este portal.
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En opinión de esta gemisión, deben redobla¡se los esfuerzos de capacitación acorde a la

envergadura de este proyecto, abmcando en lo posiblq alas 323 OMIL existentes e,n el pals, ya

que ellas son muy heterogéneas, con un servicio muy dislmil. Para ello, estimamos esencial

fortalecer y capacitar las OMIL a nivel nacional pa¡a que faciliten una intermediación más

efectiva- Además, corresponderla estudiar un cambio en la dependencia institucional de las

OMIL.

Asimismo, el nuevo administrador de la BNE debe busca¡ asociaciones esfratégicas que

le permitan ampliar sus bases de datos para llegar a cubrir un universo mucho más amplio de la

fuerza labomt. De iguat formq la coordinación de la BNE con las OMIL es fundamental para

obtener un aprovechamiento óptimo del sistema infonnático. Tanrbién debe proveer de un

formafo simple y accesible, y que mantenga infom¡ado al trabajador sobre el estado de sus

postulaciones.

Adicionalmente, la Comisión desde sus inicios ha expresado su preocupación por la

eficacia de la capacitación laboral que se entrega tanto a los trabajadores empleados como

desempleados, quienes requiere,n de alguna ayuda para llenar su currículum, dar enfeüstas y

definir su perfil laboral entre otras. Por ello, sugerimos establecer nuevos financiamientos de

cargo del Fondo Solidario que permitan una capacitación más integral y que potencie el

desarollo de los principales sectores productivos de las regiones, provincias y/o comuna.s en

que ellos habitan. En esta labor es crucial el rol del SENCE como articulador de la focalización

de los recursos prlblicos (trabajadores empleados o desempleados, formales o informales, en

empresas grandes o pequeñas), y la definición de las áreas en las que se ofrece capacitación.

5. Cobertura de lagunas previsionales de beneficiarios del seguro

Al implementarse el sistema de pensiones en 1981, el supuesto sobre la densidad de

cotización fue de 80%. Sin embargo, la densidad registrada para los afiliados entre 18 y 60 años

en la ütima Encuesta de Protección Social (EPS 2009) fue de 55,6yo, observándose difere,lrcias

significativas por concepto de género e ingreso per cápita-

Factores propios del mercado laboral, como una mayor rotación en el trabajo, una

inserción laboral más inestable de las mujeres, el desempleo, la contratación a honorarios, el

trabajo independiente no sujeto a obligaciones de la seguridad social (se establece la
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obligatoriedad completa recién a partir del 2015) y la informalidad han incidido eri r¡na densidad

muy inferior a la estimada en un inicio. Ciertas modificaciones, las más de las veces mediante

normativas legales, han conegido posiüvame,nte la cobertura del siste,ma aunque es posible

mejorar aun miis la continuidad de las cotizaciones.

Frente a lo antes señalado, se propone que cuando un rabajador quede desempleado,

pudiera recibir los aportes previsionales en su cuenta de ahorro preüsional de la AFP, con cargo

al FSC, durante el periodo que reciba las prestaciones del seguro.

Impacto de Ia propuata sobre eI Fondo y las pensiones

La implementación de una medida como la que se propone, depende de la

sustentabilidad del Fondo Solidario en el largo plazo. Crálculos preliminares indican que el

impacto sobre la tasa de crecimiento del Fondo se¡ía de un dfgito. El impacto sobre las

pensiones se estima importante.
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III. Conclusiones

En el presente informe analizamos el funcionamiento del sistema durante el año 2011 y

describimos las propuestas elaboradas por la Comisión con el objeto de mejorar la labor que

realiza el Seguro. En particular, la Comisión estima que la alta y creciente acumulación de

recursos en el Fondo de Cesantfa Solidario permite potenciar el rol de este Fondo en la

protección ante el riesgo del desempleo. Los recursos del Fondo Solidario siguen acurnulándose

a una velocidad relevante, y los beneficios otorgados arln son limitados y están casi totalmente

financiados con los ahorros de los trabajadores.

En vista de ello, la Comisión reitera su proposición de ampliar los usos y beneficios del

Fondo de Cesantla Solidario, y revisar sus fuentes de ingresos. Los ejercicios de simulación

realizados por la Comisión muestran que una nueva reforma es factible sin poner en riesgo el

financiamiento del sistema.
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